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ESCRITURA PÚBLICA Na. 2018-17.01-008-P02445 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA COMPAÑÍA 
AGRÍCOLA SERRANA CÍA. LTDA. 

QUE OTORGA: 
BROCANTE CORPORATION 

AFAVOR DE: 
ROBERTO CAVA POGGI, CARMEN GUERRA PÁEZ, LORENZO 

CAVA GUERRA Y ALESSANDRO CAVA GUERRA 
CUANTÍA: USDS. 244.214,00 

Di 3 coplas 

En la cludad de Quíto, Distrito Metropolitano, capital de la República del 
Ecuador, el día de hoy, vienes seis (06) de abril del año dos: mil 

dieciocho (2018), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, 
a la celebración de la presento escritura, por una parte, y en calidad de 
CEDENTE, BROCANTE CORPORATION, legalmente represontada por 
Roberto Cava Poggi. de estado civi casado, en su calidad de Apoderado 
General, conforme consta del Poder General que se agrega: como 
documento habilitante; y por otra parte y en calidad de CESIONARIOS, 
Roberto Cava Poggi. de estado civil casado, por sus propios derechos; y, 
Carmen Guerra Páez, de estado civil casada, por sus propios derechos, 
y a nombre y en representación de Lorenzo Cava Guerra, de estado civil 
casado, pero con separación de bienes, conforme consta del documento 
que se adjunta como documento habiltante y de Alessandro Cava 
Guerra, de estado civil soltero, en su calidad de Apoderada, conforme 
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consta de los Poderes que se agregan como documentos habilitantes. 
Los comparecientes declaran ser mayores de edad, de estado civil ya 
señalados, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación empleados 
privados, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano; 
legalmente capaces y háblles para contratar y obligarse, a quienes de 
conocer doy fs, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 
identidad, cuyas copias fotóstáticas debidamente certificadas se 
agregan. Advertidos que fueron los comparecientes, por mí, la Notaria, 
de los efectos y resultados de esta escritura, asi como examinados que 
fueron en forma aislada, que comparecen al otorgamiento de esta 
escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 
seducción, y autorizandome pará que obtenga la información del Sistema 
del Registro Personal Único, cuyo' custodio es la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que 
dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 
Identidad y Datos Civiles, a través del convenio suscrito con esta 
Notaria; me solicitan que eleve a escrtura pública el texto de la minuta 
que me presentan, cuyo tenor lteral que se transcribe a continuación es 
el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrturas 
públicas a su cargo, síase. incorporar una: de Cesión de 
Participaciones. Sociales, al tenor de las siguientes cláusulas: 
CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de la presente Cesión de Participaciones 
Sociales: En calidad de CEDENTE: La compañía extranjera 
BROCANTE CORPORATION, a través de su Apoderado General 

1 casado, conforme consta del Poder 

  

Roberto Cava Poggi, de estado 
General que se agrega como habilitante. En calidad de CESIONARIOS: 
Roberto Cava Poggi, de estado civil casado, quien comparece por sus 
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propios derechos; y. Carmen Guerra Páez, de estado civil casada, quien” | 
comparece por sus propios derechos y como Apoderada de sus hijos 

Lorenzo Cava Guerra, de estado civil casado, pero con separación de 

bienes, conforme consta del documento que se adjunta como documento 

habilitante; y. Alessandro Cava Guerra, de estado civil soltero, Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estados civiles ya señalados, legalmente capaces para contratar y 

obligarse en las calidades que comparecen. Roberto Cava Poggl y 

armar OE du SS le cala Las Magnolas (55 

  

    "noventa y tres, ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, doctor 
Rubén Darío Espinosa, legalmente inscrita en el Registro: de la 

Propiedad y Mercantil del Cantón Mejía, el seis de octubre del mismo 
año, la compañía aumentó su capital, cambió de domiclio a la ciudad de 

Machachi en el cantón Mejia, se transformó en compañía de 
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responsablidad limitada, reformó y recodifcó su Estatuto Social. D) El 
capital social actual de la compañía es de CUATRO MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. $ 4.000,00) 
údivisido en cien mil Participaciones sociales de cuatro centavos de Dólar 
de los Estados Unidos de América (USD. $ 0,04) cada una. G) Mediante 
Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios celebrada en 
la ciudad de Quito el diecinuevo de marzo del año dos mil dieciocho 
(2018), la cual se adjunta como documento habíitante, se decide las 
cesiones de participaciones conforme se establece: en la cláusula 
siguiente. CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Con estos antecedentes la CEDENTE cede la totalidad de sus 
participaciones sociales en el capital social de la compania AGRÍCOLA 
SERRANA: CÍA. LTDA, esto es, setenía y. cinco: mil (75.000) 

participaciones sociales de cuatro centavos de Dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una (USD. $ 0,04), de la siguiente foma 
UNO) a favor de Roberto Cava Poggí, veinte y seis mil (26.000) 
participaciones sociales de cuatro centavos de Dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una (USD. $ 0,04); DOS)'a favor de 
Carmen Guerra Páez, diecisiete mil (17.000) participaciones sociales de 
cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
uns (USD. $ 0.04); TRES) a favor de Lorenzo Cava Guerra, dieciséjs mil 
(16.000) participaciones sociales de cuatro centavos de Dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una (USD. $ 0,04); y, CUATRO) a 
favor de Alessandro Cava Guerra, dieciséis ml (16.000) participaciones 
sociales de cuatro centavos de Délar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una (USD- $ 0.04). Con las cesiones antes indicadas, 
la Cedente deja de tener la calidad de socia dentro de la compañía. 
CLÁUSULA CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio 
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pactado por las partes por las participaciones sociales materia de la 

presente cesión es de DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS CATORCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA CON 00/100 (USD. $ 24.214,00), el cual se paga por 

parte de los Cesionarios a la Cedente, en base a los porcentajes de 

participación que adquieren por este instrumento, mediante transferencia 

bancaña que realizan en el exterior y en base a un convenio de pagos 
que han acotado entre las partes, CLÁUSULA QUINTA 
ACEPTACIÓN.- Por medio del presente instrumento tos CESIONARIOS 

declaran que aceptan expresamente la cuantía Mjada para la cesión 
detallada en, la cláusula anterior. y renuncian a cualquier acción o 
reclamo en coftra de la CEDENTE por este! concepto, CLÁUSULA 
SEXTA: CUADRO DE SOCIOS Y P/ - Luego de las 

Cesiones. De a por medio de este e 

Socios y Particiones de la compañía auto de 0 manera — 
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CLÁUSULA SÉPTIMA: MARGINACIONES.- Se A de esta 

Escritura de Cesión de Participaciones en la Notaria Segunda del cantón 
Quito al margen de la matriz de escritura pública de constitución! de la 
compañia, asi como de la inscripción en el Registro Mercanti del Catón 
Mejia.Usted señor Notario sírvase agregar las demás cláusulas de 

estlo para la plena validez de este instrumento. (Firma) Doctor Fernando 
Javier Carrera Durán, portador de la matrícula profesional número dos 

mil cuatrocientos setenta y uno, del Colegio de Abogados de Pichincha.» 
Hasta aquí la minuta - Para la celebración y otorgamiento de la presente 
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escritura pública se observaron los preceptos legales que el caso 
requiere, y leida que fue a los comparecientes, por mi, la Notaria, se 
ratifican en la-aceptación de su contenido, para constancia de lo cual 

    

firman junto conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 
Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

8 Número único de identificación: 1706772185 
PS "ombres delcludadano: CAVA POGGI ROBERTO 

Consición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ITALIAITALIA 
Fecha de nacimiento: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1982 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: GERENTE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: GUERRA PAEZ CARMEN VICTORIA 
Fecha do Matrimonio: 25 DE ENERO DE 1985 
Nombres del padre; CAVA GIUSEPPE 
Nombres de la madre: POGGI GIOVANNA 
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2015 
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hs da maven rsoceleción O Bimbta. coo     

  

$. BoMeitar ol renloteo da cunas sarcas de tásrica, patentes y 
Gorka modalidades de la rropietsd Industrial fueron coorententes sara 
la protección do 104 negoetos de la seriedad. 

  

  e santiles Gor cuecta y a nombro de la 
sociedad, asi com asepurar mercancias y bienes de es 

  Y tirar 
Eacruras, - conecimtemon de embara, Comprobantes. solictrudes, 
Plisas de seguro, y bsanios dardo documentos clviles o mercantites 

  

tequleran para el ejórclcto de law actividades de la sociedad, incluso 
csatgaler cae de docamencos de eñiana O de correo que seso 
necesarios pare serixar mascscorian n xectise coreo 
oxtimaria o corriricnta 
A 

rctencias ya osa 
                      
 



    
REPUBLICA DE PANAMA 

PARENTAL 

  

    
NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE. PANAMA 
  

  .s vara esta sociadad en la xepóblica de Tacana y sn 
con 
  ocean parte del muta y memrar, cano   suspender. 

diecttute y enoja coda 

    

unidos y      
    impuestos, tasño, gabelas y 

  partimientos de toda   q, Cuyo ago corresponda a la socledad, y 

  

lanar tales (pSgOS, Stempra que lor conelíere alebados o 
     

  

      e 000 fudicianas 
6 aalintecentivd ds cunlinial estado, de 

     

  

  

     2 de cusrquler otro puts, con las más asplías facultados gensrates 
  rendaro y rodas 109 sepo arias, eses cono 

    

    tosamentos ductssxica, det 
  pleitos, sonetaelos a 

  

prác megas   
prrsentarse en Concurso o quiebra y Racer musnto más sex necesarto, 

    

  var, ojecurar y 1lutar a cabo todos Jos aeusrdon o contratia 
1 

  

que fueren necesarios pers el timsnciamiento de otras enpersas, art 
Sono organieaz, comscieutr, eoorganizar y ayudas Eisanclacenente o de 
cero modo, eualesqui   corgañtas. soctedades antuiran, acciedacas 

  

colectivam, y costesquiera arclaciónee Cooperativas, mutunos W   

     
12. Celenrer y levar a catoÓn Soueral, cuentas compares clviles, 
orcamtílea, tmueretazón O rabesiós, ya de dominio o de |     
Adrialateación, sun mcssación o csmententes pata lletar a cabo los 
egacios y objetiveo de lo sociadad; adn cuando aquí no se mubterén 

  

dido, y ecorsar y suse br decurntos públicos 
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         38 amplia y totel repraneneción deta pociaóns en le Peptntica de Ze EA y E 
y Hita 

  

     

       
      

  

   
   
   
    

   
    
   
   

 
 
 

       

  

   

    

10 pena y e code o rd 4 ni. 0 
Eran TOS e 

onda derivaron, 0 min caso, prepónico de Xinitsción pls 

  

   enumeradas en el pres 

  

10. tontecte y otosgli pideres' cos róddá O cuslemautera de 20 
facultades! contenidas 0dhez presente poder < muericurio coral o 
parotalnentaj y veracar, en Cualquier somente, todo zaLen Poderes y 

  

A favor del señor ROBERTO EXIA POCUL, pArranaceró Vigente Y en esscto y 
en canes que 0d se ar   atacado por 1a sectas o renunciado 
porel apoderados. 
ho habiendo aero a 

    

  

mio que considerar. a mootón debian 
  presentada y ascundada, se das 

(280,) KITA OLIVÉ DE IOCMNESRA —= reosldarta —— (7do ) alma oe 
sooatocee a 

  

da morsa     

enilaco=    
Esrcuerda con pu ptisinal anta copla que expido, sello y timo en da 
clusas da parana, Mepáblica ds Ipanema. a Los cotatión (21) tae del 

   Eo 
Pra ral 
Sam acu en ctas a 
2 ta cando dl serna dE 

CERIFICADO: 7 9 DE rs Ea 
  

Too DIRECCIÓN AOIESTMATIVA 
tine 
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(NCTANASENTA- En apiación a l Ley Notarias DOY FE 
ue la otocopía que antecede está conforme con el 
ORIGINAL que me fue prosentado en LIL CEnojaj) 

Quitos, 06 ABR, 2018 

(ass de 
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NOTARIA SEXTA CANTÓN CUO 
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Consulta de RUC 

1792124077001 

Estado epa ona 
ACTIVO 

  

adn ol 
BROCANTE CORPORATION 

caos 

Representan gal 
OA Oca MadRtO 

  

NOKIA SEXTA 

   



E [NOTARIA SEXTA En aten a Loy Mota Jue la tocepa qu antcado at ono Lon [E [ORIGINAL quema apresado an LLL paa 

Quito, — 08/ADA, 2010 ; 

| a 

FECHA: 26 dh musgo de ón. Ne 0020162 
Carbfico que la (e cldadana (o) 

faamen Uickrio Gueico ez, 
Poadoaon dela d dudaeniaNo: —— ATOJGG TOS 

Se la artnde al praserto CERTIFICADO PROVISIONAL, válico cr 90 clas para cualquier 
rita anto paco como púbico y que sustuye el carcado de votación. 
La emisión de est certfcado no exime ala (a) portadora (or) el pago e as mutas establacións 
“enel Cód deja Derccaca porno haber sutagado o na haber conformado la Juntas Rectora. 
el Voto. El mismo debera ser cagado una vez que el Consejo Nacional Elecira expida los 
erifcados defivos de proceso olecconaro, 

  

MOTA ESTE CERTIRCADO ES GRATUO,  



  

ca REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Gerera de Regatr Cr, enueació y Cocación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704988769 

Nombres del ciudadano: GUERRA PAEZ CARMEN VICTORIA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/PIGHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1960 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: COMERCIANTE 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: ROBERTO CAVA POGGI 
Fecha de Matrimonio: 26 DE ENERO DE 1985 
Nombres del padre: GUILLERMO GUERRA 
Nombres de a madra: JULIA PAEZ 
Fecha de expedición: 29 DE MARZO DE 2012 

normanda cr: 6 DEAD OE 2018 
ENE AE DEL CAEN MUÑOZ ESCANDON- PIONCMAQUTOAT 6 PANA 

   



cea 

ACTA DELLA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AGRÍCOLA SERRANA CIA. LTDA. 

En Quito, a los 19 días del mes de marzo del 2018 en el local de la compañía 
ubicado en la Avenida Pampite s/n y Chimborazo, parroquia Cumbayá, de esta 
¡ciudad de Quito, siendo las 15900, se da inicio a la Junta General Extraoránaria y 
Universal de Socios de la compañía AGRÍCOLA SERRANA CIA: LTDA, con la 
"comparecencia de los Socios: BROCANTE CORPORATION, quien comparece a 

través de su apoderado general, Roberto Cava Pogal, conforme consta del poder 
que se agrega como hablitante: y, Roberto Cava Poggi, quien comparece por sus 
proplos derechos. Se deja constancia que con los comparecientes se encuentra 

representado el 100% del capital suscrito y pagado de ía compañía, por lo que 
renuncian expresamente al requisito de convocatoria previa y se constituyen, como 

en efecto lo hacen, en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, Preside la 

sesión, Femando Carrera Durán, an calidad de Presidente de la compañía, y actúa 
como Secretario el Gerente General, Roberto Cava Poggi, quien declara 

Iegalmente instalada la Junta para tratar el siguiente orden del día: PUNTO 
ÚNICO: Aprobar las cesiones de participaciones por parte de la socia, BROCANTE 
CORPORATION, a favor de Roberto Cava Poggi, Carmen Guerra Páez. Lorenzo 
Cava Guerra y Alessandro Cava Guerra. La Junta aprueba el punto Único del 

procediendo a conocer y resolverlo de la siguiente forma: PUNTO 
ÚNICO: Los Socios deciden por unanimidad autorizar las siguientes cesiones de 
participaciones: La socia BROCANTE CORPORATION, a través de su Apoderado 
General, cede la totalidad de sus participaciones sociales, esto es setenta y cinco 
mil (75.000) participaciones sociales de cuatro centavos de Dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una (USD. $ 0,04), de la siguiente forma: UNO) a 

“tavor de Roberto Cava Poggi, veinte y seis ml (26.000) participaciones sociales de 
cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una (USD. 
$ 0,04) DOS) a favor de Carmen Guerra Páez diecisiete mi (17.000) 
participaciones sociales de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una (USD. $ 0.04); TRES) a favor de Lorenzo Cava Guera, 
dleciséis mil (15.000) participaciones sociales de cuatro centavos de Dólar de 

Estados Unidos de Norieaménca cada una (USD. $ 0,04) y, CUATRO) a favor de 
Alessandro Cava Guerra, dieciséis mil (16,000) participaciones sociales de cuatro 
¡centavos de Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una (USD. $ 
0,04). Con las ceslones antes indicadas, la Cedente deja de tener la calidad de 

socia dentro de la compañía. Por lo tanto. en vitud de la aprobación de las 
cesiones antes mencionadas, y una vez realizado el trámite correspondiente de 

Cesión de las Participaciones, el cuadro de Socios y Participaciones quedará de la 

    

   

    

  

  

  

  

    

  

siguiente manera; 
SOCIO CAPITAL No. | PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES | 
mera 1159320005 51.000 5% 

men Guerra Páez USD, $ 680,00 7 
Lorenzo Cava. USD-$ 640.00. 

[Alessandro Cava Guerra | USD. $ 640,00 
TOTAL USO. $ 4.000,60       

  

  

Los socias Cedentes declaran que, una vez perfeccionadas las cesiones de 
participaciones antes descritas, se ceden a favor de los Cesionarios, en la forma 
indicada, todos los derechos y obligaciones de su calidad de socios, respecto de



  

  

EN 
las participaciones cedidas. No exisiendo otro asunto que tratar se conceda un | 
receso de treinta minutos para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión se dá | 
lectura al Acta y e la aprueba en su totalidad y sin modificaciones. Temina (a 5514 
Junta siendo las 16N00 firmando pera constancia, en unidad de acto, los l 
comparecientes. 

  

0 ¡ ñ 
MO A IND AllwuGsu/ 

Roberto Cava Poggl — Fernando Javier Carrera Durán Sectuiro de a Junta Presidente dela Jona 
Socio - Por sus propios derechos En 

Y por la socia BROCANTE CORPORATION 
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NOTARIA PAOLA SOFÍA DELGADO 008 
NOTARÍA SEGUIDA DEL CANTON QUITO 
RAZON MARINAL ora r1On2000ó 
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RAZON: AL margen de la Matriz de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA — DENOMINADA INDUSTRIAL AGRICOLA SERRANA C.A, 
otorgada ante el Doctor José Vicente Troya, cuyo archivo se 

encuentra actualmente 2 mí cargo, el 28 de diciembra de 

1978, tome nota de la Cesión de Participa   ones, que 

antecede otorgada ante la Doctora Tamara Garcés Almeida, 

Notaria Sexta del cantón Quito, el 06 de abril de 2018: 

Quito, 11 de abril del dos mil diez y ocho. 

  

¿AAA Dn, Fa solo Delgado Loor



  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN “MEJÍA” 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

ZÓN:El Contrato Excritural que antecede queda anotado' inserto! com los números 137 

del Repertorio y 22 ends Meccantil - Machachi hoy Miércoles 9 de Mayo del 

   



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaria Sexta 
Quito D.M. 

  

ESCRITURA PÚBLICA No: 2017-17-01-006-P-02812 

¡SEGUNDA COPÍA CERTIFICADA 
PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: LORENZO CAVA GUERRA 
AFAYOR DE: ROBERTO CAVA POGGI Y OTRA 

QUITO, 16 DE JUNIO DE 2617
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Tamara Garcés Almeida TA 2 
Notaría Sexta 
Quito DM. NOTARIA SEXTA 

  

ESCRITURA PÚBLICA No. 2017-17-01-008-P-02812 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

LORENZO CAVA GUERRA 

A FAVOR DE: 
ROBERTO CAVA POGGI y/o 
CARMEN GUERRA PÁEZ 

CUANTÍA INDETERMINADA. 

DÍ 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 
Ecuador, el día de hoy, viemes diecistis (16) de junio del año dos mil 
diecisiete (2017), ante mi, Tamara Garcés Almeida, Notaría Sexta del 
cantón Quito, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 
la celebración de la presente escritura, LORENZO CAVA GUERRA, por



    20 
Tamara Garcés Almeida | 

Notaria Sexta Incoran Sra 
Quito DM. [CANTÓN QUITO. 

sus propios derechos. El compareciente deciara ser mayor de edad, de 

estado civil casado, de nacionalidad italiana e inteligente en el idioma 
castellano, de ocupación empleado privado, domiciliado en esta ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano; legalmente capaz y hábil para contratar 

y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de habermo exhibido su 
pasaporte, cuya copia fotostática debidamento certificada se. agrega 
Advertido que fue el compareciente, por mi, la Notaria, de los efectos y 
resultados de esta escritura, así como examinado que fue en forma 

aislada, que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 
  

amenazas, temor reverencia, ni promesa o seducción, me solita que 
elevo a escritura pública el texto de la minuta que me presenta, cuyo 
tenor lteral que se transcribe a continuación es el siguiente: "SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de escrituras. públicas! 2: su cargo, sínase 
incorporar una que contenga el presente PODER GENERAL, al tenor de 
las siguientes cláusulas; PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparece al 
atorgamiento del presente Poder Genoral, LORENZO CAVA GUERRA, 
de estado civil casado pero con capitulaciones matrimoniales otorgadas 

* en ltala, quien comparece por sus propios y personales derechos, a 
¿quien en adelante se le denominará el MANDANTE O PODERDANTE.- 
El compar 
en la calle Las Magnolias E cinco guión ciento sesenta y nueve (E5-160) 
y Miguel Ángel, Lomas de Cumbayá, cantón Quit, y con teléfono 
número tres cinco cinco, cinco uno uno siete (3555117), hablante la 
Lay para contratar y poder obligarso,- SEGUNDA: PODER GENERAL: 
El MANDANTE LORENZO CAVA GUERRA, confiere por este 

  

te es de nacionalidad italiana, mayor de edad, domiciliado 

instrumento PODER GENERAL, amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere a favor de sus padres, ROBERTO CAVA POGGI y CARMEN 
GUERRA PÁEZ, portadores de las cédulas de cludadanía número uno



  

Le pea e a 
siete cero seis siete siete dos uno sels cinco (1706772165) y uno siete. o 

cero cuatro nueve seis seis siete seis nueve (1704966789), 

respectivamente, a fin de que a nombre y representación del mandanto. 
realicen o ejecuten los siguientes actos y encargos de manera Individual 

1 mercant    2, 
del presente instrumento público, quedan. facultados para actuar en 

representación del MANDANTE en cualquier acto que requiera Poder 
Especial o clsusulas especiales, pudiendo para el efecto suscribir toda 
clase de contratos: públicos o privados, de carácter civil o mercantil, así 
como olorgar y recibir facturas, mercaderías, recibos, fniquios y 

  

3



a le Tamara Garcés Almeida 

JA Quito DM: y 

cualquier otro documentos públicos o privados; h) Igualmente 
para que puedan hipotecar o prendar bienes míos propios, presentes o 
futuros, para garantizar obligaciones crecicias a favor de mis 
Apoderados; 1) Para que puedan comparecer a la celebración de toda 

clase de encargos Sucios y fidicomisos ) Podrán comparacer a 

  

MANDANTE tenga un porcentaj societario, sea con el dominio completo 
o solamente con la nuda propiedad de: acciones o participaciones 

sociales y ejerzan a nombre del mismo todos los derechos que como 
accionista, sócio o paricipe le asisten. En consecuencia, quedan los 
MANDATARIOS autorizados principalmente, pero sin Imitación, para lo 

 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quiro.D-M. 

  

siguiente: UNO) Para que comparezcan a mi nombre-en las: Juntas 
Generales de Ordinarias.o Extraordinarlas, Universales o aquellas en las 
cuales medie convocatoria previa, para que representen al MANDANTE 
con derecho a voz y voto ei dichas Juntas, en las que se trate cualquier 
clase de asuntos, Incluya arse a; aprobación de balance, 

       MESE y, remoción. de 

slevada a escrítura pública, la misma que se encuentra firmada por el 
doctor Femando Carrera Durán, portador de la matricula profesional 
número dos mil cuatrocientos setenta y uno, del Colegio de Abogados de 
Pichincha.» Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura 

  

NOTARIA SEXTA 
CANTO QUITO. 
   



O 
se observaron los preceptos legales que el caso requiero; y, lelda que le 
fue por mila Notaria al compareciente, aquel se rata en la aceptación 
de su contenido y firma conmigo en unidad da acto; sa incorpora al 

protocolo de esta notaría la presente escritura de todo lo cual doy fa.- 

ares aria 
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INGTARIA SEXA.- En aplicación aa Loy Notarial DOY FÉ 
[que la fotocopia que antecedo está conforme con l| 
ORIGINAL que ma fue presentado en E 1 pojajs) 

Quitoa, 06 ABR 2008 

  

A IRA CARCÉS ADMEIDA. AA A ca    



  

ABR 
Factura: 001002-000056177 20181701006D01013 

ILENCA DE RECONOGMENTO BE FIRMAS Nc aotrosconora 
Ante mí NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA se la NOTARÍA SEXTA . compareceín) VALENTINA 
SOLLIN portadora) de CÉDULA 172831924 da nciónaldad ECUATORIANA, mayores) do as, sta civl CASADO(A) 
domiciaso(a) an QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad so TRADUCTOR(A] quien) dcirar) ue tas) 
Fals) costartos)un documento que artecado, lso) ojal), lt) mismas) que usa) en todos sus aca públicos y 
ivacos, siendo an consecuencia autértcals), AUTORIZO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75:DE LA LEY 
IIGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CMLES, A LA OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA NOTARIA SEXTA 
DEL CANTÓN QUITO, DE MI INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO ES LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. A TRAVÉS DEL CONVENIO SUSCRITO 
CON ESTA NOTARÍA pra contara tra) cormizo en sidad de ao; e ted lo cul doy, La ormsara dsgenca e 
(raiz joio de e atiució que ma Contar ul numersl noveno del aries dicacho dela Loy Notaria E posent 
toconocimiento no se refiera al contenido del documento que anteceds, 20 

rosponsabadad alguna —Se ana un original. QUITO, 3 4 DE ABRIL DEL 2818, (1834) 
  uyo temo sta Nota, na sumo. 

A ea 

   



  CONFEDERAZIONE SVIZZERA 
ISTROMENTO NOTÁRILE 

E Repo? 

    No. 462 (quetrocento sessántadus) ES 

agan, veni ag A 
  

e Lago, 2 o AAA AAÁ 

lA aio le dm rental 
costítlte le seguenti persone a mo NOS:   

+ ls signora Oleua Popovs, nata il 7 (sete) febbraio 1987 (raillenovecento: 
ttantaserte), di Sergey Popow, citada ucraiña, dí- genere (emminilo, 
residente ín Italia, vía Cascina Pirseco 30, Bro Útolare del passaporta 

vcssino no. EKS11099 (E-K-cinque-uno-uno-zero-n0ve-n0vs) 
  

| + ¡8 signos Lorenzo Cavas nato 1 3.(1e) gemalo 1986 (rnlenoveceoto 
as ntanasel), di Roberto Cava, citadino itelanc ed ecuadoregho, di genere 

mnascil, residente 1n Eouador, via Las Magralias 58, Cum, Quito, 
úiolar del passport tala no. VAS280154 (Y-Accinquedue-oto-zero- 
seecinque-quatro). A   

1 comparen, della cui capacita civile di disporre non ho motivo di dubitare, 
ni hanmo incaricato di redigere nelle forme delatto pubblico la seguente=mÑ— 

4 CONVENZIONE MATRIMONIALE DISEPARAZIONE DEI BENI 
  

    

  she jo motsio, informate le parti sulle conseguenze giuridiche di questato, ho 

Lcomperenti Olena Popova e Lorenzo Cava dichiarano di voler contarte 

cosl redatto atenendomi alle loro concordi di 

matrimonio dinanzi allUficiale di stato civile di Broni (PV), Vai, in 

    

Ne



  

No. 

4 

  
  

   

(CO er NOTO 

REPUBBLICA E CANTONETICINO: 

  

CONFEDERAZIONE SVIZZERA 
ISTROMENTO NOTARILE a 

462 (quatirocento sessantadue) Fo 2 

  ata 12 (dodici) setiembre 2015 (dvemila quindic). —- 
  

    

a conformítá con gl aticoli 52 (cinquantadue) e seguenti della Legge 
federale svizzera sul dico intemazionale privato dal 18 (diciono) 
dicembre 1987. (millenovecento ottamtasette),  sispetivamente. in 
applicazione dell'ar 30 (renta) della Legge italiana del 31 (trentuno) 

meggjo 1995 (millenovecento novantacinque), 1: 215 (Suecento disioto) 
denominataRiforma del sistema tilano dí dio interazionaleprivato, 
¡ comparen Olens Popova e Lorerzo Cava dichiereno dl sotoporte loro 
tapporti patrimonial derivanti del loro matrimonio esclusivamente al 
diritto italiano, Tale selta del dirito applicabile e del reglme-coniugale 

de beni non potrá essere pregiudicata da qualsias eventuale successiva 
ho elo della esidenza du parte della moglie o del 

     
  

      

T comparenti Olena Popova e Lorenzo Cava dichiarano di convenire il 
regime dei beni coniugale oggerto di questo to vell'ntento d regolae 
úrapport patrimontai, sia pee la propricá dei beni che per reddit de cali 

beni generan connessione con 1 oro prossimo matrimonio, === 
  

1 comparentl Olens Popova e Lorenzo Cava dichinrano di adotare 11 
regime della separazione dei benl secondo gli articoli 215 (duecento 
quindici) e seguenti del Codive civile italiano. 

"DI conseguenza ciascun coniuge: () conserva latitoleritá escluiva del 
propri beni ntruali nonsté dei beni acquistat,risperivamentericevut a 

qualsiasi tito, sotto quelsiasi forma e tramite qualsiasi meccanismo, 
ústrumecto 0 strutura durente il matrimonio; (il) ammninisrer, gestich e 

beneficerd separatamente dei propri beni atuali nonché dí quelli che 
dovesse acquistare, in paricolare con la propria ativit,sisperivamente 

  

  

LaS



No, 

E REPUBBLICA E CANTONE TICINO: 
  CONFEDERAZIONE SVIZZERA 
ISTROMENTO E 

  

462 (quatrocento sessantadue) 

ricevere a qualsasi titolo, sotto: qualsiasi forma e tramite qualsiesi 
meccanisno, srumesto o sutura, in parcolaze, a úolo esemplifcaivo 

“non esclusivo, per via di donazione o successione, ee gor e disporra 
inmodo esclusivo.   
    

6. Hregime della separazione dei beni colpisce ogni o qualsisi bene mobile 
e immobile presente o futuro, ogni e qualsisireddito intoito córente e 
itaro e ogni e qualsissi debito corrente e futuro di ognuno dei coniugi.- 

  

    

7. Ogniconiugesarh responsable peri prog debiti con uta la sus sostanza. 

  

    

3. Lonere della prova in merito al faro che uno specífico bene sa dí 
proprictá esclusiva dí un conluge £ a carico di colul cho aferma, E ben 

di cul mescun confugs puó dimostare la proprietá esclusiva sono dí 
proprietá indivisa per pari quota dí éntrambl coniugi (cf. art. 219 CC 

es 
  

3... 1 comperent riconoscono « dichiarano che, in conseguenza del contrato 
di stipalaziono del regime della separezione dei Beni, le normse legal 

riguardanti il regime patrimoniale legale costtuto dalla comunione dej 
beni non sono applicabii     
  4 

S 10. L comparenti riconoscono di sottoserivere il presente contrato di loro 

    

spontanea volontk, senza che síano stati usati nel confronti dell'uno o 
deil'ulro coercizione o indebito condizionamento. riguardo alla 
stipulazione del presente contrato, —-     

  

11, Léomparentl dichiarano di essere sit entrambiinformati dell inuszlona 
finenziaria presente delPltra parte 9 ognuno dí essi rinuncia 

 



No, 

    

REPUBBLICA E CANTONE TICINO 
CONFEDERAZIONE SVIZZERA 
ISTROMENTO NOTARILE 

  

462 (quattrocento sessántadue) 

volottasiamente cd. espressamente a quelsiasi diri dl infórmaziono 
sggluntiva iguardante la proprietd o la sitnzions Enanziariz della 
parte oltre alle informazioni sin qui icevats,  comparenti tinunciano alle 
stesura di tuna lista demaglíta dei loro ripettivi beni mobil e mmobil, 

poiché a oro parere gil suficientemente individuati e artibuabiial'uno 
a pre 

12. Lonorario notaile tute le spese connesse con il presente atto sono a 
carico del signor Lorenzo Cava. ——— 

Fáto:e pubblicato, dopo léttura ad opera di entrambi i futur sposi, i qual 
confermano che quento precede corrisponde alla loro comune volomtk ed é 
cometo, mediante letra ad uta e chisrn voce de parte dí mo notslo nel muo 
studio in via GB, Pioda 5 (cinque) a Lugano, Cantone Ticino, Svizzera, ella 
contemporanea ed inintemota presenza dei comperent, che con mo potro 

   



  

Lugano (Switzerland), 28 (wentyecigha) March 2013 (two thousand cigiteen) 

“True and cenificd copy of second ediioa ofmy notarial Deed nr, 462 (four six 1wo) deted July. 
23% (iwenty-thirá) 2015 (o thousand fiñeen), delivered to Mr. Lorenzo Cava (8s to. Mrs 

'Olena Popova as well), compared by me witt the original. 
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3] ESTRATTO DELL'ATTO DI MATRIMONIO N. 
EXTRAIT DEL'ACTEDE MARIAGE       
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  COMOKEFAMA DE MATAMONO | e 
Í ! 

  

or 
Patrones    
DATE E LUOGO OINASOTA 
DATE ET UN DE NAISSANCE   

      ña [137 
  

  

COSO DOPO IATA 
(10 | vouarmes vemaraoe | 
  ATAR ENUNCAZONO DELLATTO - AUTRES ÉNONCIATIONS 0 LACIE 1 Ca anio a nao ld ia. Sr mea al ser hn 

    por a ES (08 (263 

    

   
  

SOM Tus seen     
inerte EXA | BYACOOLS Y EIMBOLOS y FIADOAA, Y sita 

ATUDOLEN | BMBOLOA | ISARETLEN | SIMDOLE 
— deso 1 | Dax 1 01 io ) Glas [ De.) Dí Gta | De 

vna ect a [Há Ma Mel Ay Y Ma Fis] ata en dato Js | 0) Y) Cod 
A a BES AA TEEN 

rob dr Emos Dre «ls on | ani, del, mario no 7, e ed a a 
1 de E Pu E Dd Sn a Me  



No. 3800 (tros sight zero zero) 

  

Lugano (Switzerland), Masch 28% (twenty eight), 2013 (two thousand eighteen) 

I, the undersigned Rocco Bonzanigo, Notary Publis in Lugano (Switzerland), do hereby cenity that 
the present document (composed of wo pages) is x tus and certified copy of the copyuexeeipt of he 

extractof Mr. Lorenzo Cava and Mrs, Olena Popoya's marriage conificte issued by the Civil Susus 
Office in Broui (Italy) dated September 17% (seventeenih) 2015 (two thousand ifeen), which 1 
compared with. 

. a 1941) (Comentan dt Hada 5 
1. Sano pb e Cass Tino (Size) 
peana res 

  
Tomo Fr, IS.
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find Panes opere cen, nto a página es mas) 
[Al pe dances e ac as pls PRANEO BESA ROTO ma] 
ttagrgo]— REPÚBLICA Y CANTÓN TESINO 

CONFEDERACIÓN SUIZA. 
ACTA NOTARIAL, 

  

N. 462 (cuatrocientos sesenta y dos) 

Lugano, veintitrés dejolio de dos mil 
--- Lugano, 23 de julio de 2015 ——— rm 

Ante mi Franco Bru Notario públic en Lugano, comparecieron ls siguentes pesonas, 
a quienes doy fe de conocer: e 
= la Sa, Olena Popova, ncida el 7 site) de febrero de 1987 (nil novecientos ochenta y 
siete), de Sergey Popov, ciudadana ucranien, de sexo femenino, residente en alía, vía 
Cascina Pirocco 30, Btonl, ttular det pasaporte ucraniano n. EKS1 1099 (E-K-cinco-uno- 

Uno-eromuere muere) 

      

  

  

    
761 Sr. Lorenzo Cava, nacido l 3 (es) de enero de 1986 (mil noventas ochenta y sio), 
de Robeo Cava, ciudadano italiano y ecumoriano, de sexo masculino, residente en 
Ecuador, calle Las Magnolias 58, Cumbayá, Quíto, iular del pasaporte aliano n. YA. 
5280754 (Y-A-<inco-dos-ocho-cero-sete-cinco-cuato). 
Los comparecientes, de los cuales doy Te de conocer su ospacidad civil y legal, me 
"encargaron de redactar en calidad de acta notarial el siguiente 

ACUERDO MATRIMONIAL DE SEPARACIÓN DE BIENES 
que yo, el Notario, después de insulr 2 las partes sobre las consecuencias legales del 
mismo, redacté de l2 siguiente manera, ateniéndome a sus declaraciones de consumo numa 

1. Los comparecientes, Olena Popova y Lorenzo Cava, manifiestan que desean contraer 
matrimonio ante el Jefe del Registro Civil de Broni (PV) talla, en= 

  

(Lomo) REPÚBLICA Y CANTÓN TESINO 
CONFEDERACIÓN SUIZA. 
ACTA NOTARIAL 

N. 462 (cuatrocientos sesenta y dos) Pig2 

  echa 12 (doce) de setiembre de 2015 (dos mil quince). 
2. En conformidad con los artículos 52 (cincuenta y dos) y sigulentes de la Ley Federal 
Suiza sobre el derecho internacional privado del 18 (dieciocho) de diciembre de 1987 (mil 
novecientos ochenta y siete), respectivamente en aplicación del art. 30 (treinta) de la Ley 
italiana del 31 (einta y uno) de mayo de 1995 (mil novecientos noventa y cinco), n. 218 
(doscientos dieciocho) llamada Reforma del sistema nalimno de derecho internacional 
privado, los comparecientes Olena Popova y Lorenzo Cava declaran que entienden someter 
sus relaciones patrimoniales derivadas de su matrimonio únicamente a la ley italiana. Dicha: 

  ocn



elección del derecho splicable "no podrá ser perjudicada por cualquier eventual 
modificación posterior del domicilio vo residencia por parte dela mujer yo del marido-=— 
3. Los comparecientes Olena Popova y Lorenzo Cava declaran que acuerden el régimen de 
la sociedad conyugal objeto de esta acta con el propósito de regular las relaciones. 
patrimoniales, tanto para la propiedad de los bienes como para los ingresos generados por 
¿lichos bienes en relación con su próximo mateimonio a 
4. Los comparecientes Olena Popova y Lorenzo Cava declaran que eligen el régimen de: 
separación de bienes según los anículos 213 (doscientos quince) y siguientes del Código 
Civil italiano, 
5. En consecuencia cada uno de los cónyuges: (1) mentiene la propiedad exclusiva de sus 
propios bienes actuales y de aquellos adquiridos, respectivamente recibidos bajo cualquier 
concepto, forma y trámite, instrumento o estructura durante el matrimonio; (II) 
administrará, manejará y se beneficiará por separado de sus propios bienes actuales, a más 
de aquellos que adquiriee, en patícularcon su propia actividad, espectivamenta.- 

   

  

    

   

Hompo]— REPÚBLICA Y CANTÓN TESINO 
CONFEDERACIÓN SUIZA. 
ACTA NOTARIAL 

'N 462 (cuatrocientos sesenta y dos) Pag.3 

secibiere bayo cualquier concepto, Ibrma y trámite, nstruménto o estructura, en particular, 
entre otras cosas, como donación o sucesión, y gozará y dispondrá de los mismos de 
manera exclusiva. 
6, El régimen de separación de blenes afecta todos y cada uno de los bienes muebles e 

inmuebles presentes o futuros, todos y cada uno de los ingresos presentes y futuros y todas. 
y cada una de las decdas presentes y futuras de embos cónyuges ———- 

7. Cada uno de los cónyuges será responsable de sus deudas con todo su perimonio.uma 
3. La carga de Ja prueba inherente al hecho de que un bien específico sea de propiedad 
exclusiva de uno de los cónyuges recue en quien lo afirma. Los bienes de los cuales ningún 
cónyuge pueda demostrar la propiedad exclusiva son propledad indivisa en cuotas Iguales 
de ambos cónyuges (ref. art. 219 C.C. illo) —— ==" 
3. Los comparecientes reconocen y declaran que, en consecuencia del contrato de 
estipulación del régimen de separación de bienes, las disposiciones legales relativas al 

régimen patrimonial legal constituido por la comunión de bienes no se pueden aplicar. —— 
10. Los comparecientes reconocen que suscriben el presente contrato con amplia y entera 
libertad, sin que ninguno de los dos haya sufrido ningún tipo de coacción o 
condicionamiento indebido con respecto la estipulación del presente Contato ——ear 

11. Ambos comparecientes declaran que estén enterados de la situación financiera actual de 
la ora part, y cada uno de ellos renuncia. 

      

  

 



  

¡tossijo]—— REPÚBLICA Y CANTÓN TESINO 
CONFEDERACIÓN SUIZA 
ACTA NOTARIAL 

N. 462 (cuatrocientos sesenta y dos) Págs 

expresa y voluntariamente a cualquier derecho de información adicional refireme a la 
propiedad o ala situación financiera de la tra par, a más de la información recibida hasta 

«el momento. Los comparecientes renuncian a la redacción de una lista detallada. de sus 
respectivos bienes muebles e inmuebles, por-cuanto en su opinión ya fu tuficados 
suficientemente y rrbulbles al uno o al otr. 
12, El honorario notaral y todos los gastos relacionados con la presente acta corren a cargo 
dl Or Loren 
Hecho y publicado, después de la lectura efectuada por los dos fururos-contrayentes, 
uienes confirman que lo que antecede corresponde a su voluntad común y a la verdad, 
mediante lectura en ata y clara voz hecha poe mí, el Notario, en mi despacho en vía G/B. 
Pioda $ (cinco) en Lugano, Cantón Tésino, Suiza, en presencia de ambos comparecientes, 
quienes firman en unidad de scto conmigo, el Notao-———————————Á 

  

       

    

      

(Firma) (Firma) 

(Firma) 

[Selo: FRANCO BRUSA NOTARIO] (Firma) 
  

 



Lugano (Suiza): 28 (veintiocho) de marzo de 2018 (dos mil dieciocho) 

Copia fel y certificada del segundo testimonio de mi acta notarial n. 462 (cuatro sels dos) 
en fecha 23 (veintitrés) de julio de 2015 (dos mil quis entregada al Sr. Lorenzo Cava (y 

ln Sra Olena Popova), comparada por mí con su original. 

    

[Sea FRANCO BRUSA -NOTAMIO) — (Flema), 

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

lPals: —— Repiblicay Catón Tesino (Suiza) 
El present docuenso público 
2 hasidosusertopor —— FRANCOBRUSA 
3. ctuandoen calidadde.— NOTARIO 
4 Mevando elseñoñímbre — NOTARIO: 

Cerúficado 

Sen Bellinzena Sel 29 MAR. 2018 

7. por la Cancillería del Estado. 

K.conel mero. 4716 

9. sellotimbre: 10, Firma 
Gima) 

ELISA PRATI - 
Segreana : 

[ell valo: CANCILLERÍA DEL ESTADO - CANTÓN TESNO. 
Tasa Fr. 35 

 



    FO 

l. ESTADO: ITALIA 2. REGISTROCIVILDE  BRONI 

3. EXTRACTO DEL ACTA DE MATRIMONIO N.9 P,2 S.A año 2015 

4. — FECHA Y LUGAR DEL MATRIMONIO ¡unte112/09 /2015 BRONI (PV) 

5. MARIDO 6 MUJER 
7. APELLIDOS ANTES DEL MATRIMONIO 

CAVA POPOVA 

8. NOMBRES 
LORENZO. OLENA 

9, — FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO (añtesan) 
03/01/1996 07/02/1981 
QUITO - ECUADOR: UCRANIA — UCRANIA 

10. APELLIDO DESPUÉS DEL MATRIMONIO. 

11. OTROS DATOS DEL ACTA 
Mediante declaración presente en el acta de matrimonial original, os contayentes 
eligieron el régimen de separación de bienes, 

12... FECHA DE EXPEDICIÓN, FIRMA — SELLO councavano 
17/09. 2015 

ELJEFE DEL REGISTRO CIVIL 
Maria Teresa Gragrni 

(Flema 
(Seba rar MUNICIPIO DE BRONT Pro de Basa 

  

[Nota de los símbolos entodos los idiomas] 
[Seto escular: ROCCO BONZANICO —NOTAO)  Fiem) 

Notario 

cardo: ds



  

'N. 3800 (tres ocho cero cero) 

Lugano (Suiza), 28 (vemtiocho) de marzo de 2018 (dos mil digciocho) 

Yo, el infascrto Rocco Bonzanigo, Notario Publico en Lugano (Suiza), doy Te que el 
presente documento (compuesto de dos hojas) es una copia flel y cetificada del extracto 
del acta de matrimonio de Lorenzo Cava y Olena Popova, expedido por la oficina del 
Registro Civil de Bron! (lsali), en fecha 17 (diecisiote) de septiembre de 2015 (dos mil 
uinee), comperada por mí on su original. 

[Sato cicaer ROCCO BONZANIGO-NOTARIO). (fia Notario—Logano 
Suiza 

APOSTILLE 
(Convenio de a aya $ octobre 1961) 

1.Puss República amén Tesino (Suiza) 
El presente documento publico 

2. ha sido user por 'ROCCO BONZANIGO 

3. acmando en calidsdde — NOTARIO 

4. llevando el selolimbre.— NOTARIO 

Cenifcado 

S.en Bellinzona el 29 MAR 2018 

7 por la Cancillería del Estado 

Ecnelaimeo 474 

S.sellotimbre: 10, Fine 
Gima 

ELISA PRATI 
Segretarña 

[Seo altos CANCILLERÍA DEL.ESTADO - CANTÓN TESINO] 
Tasa Fr. 35. 

 



etico quelatraducción que antecede reloj l contenida de os documentos origin 

Estodo cuanto puedo decir en honor ala verdad. 

  

  

  

entina Solid 

Cl. 1728319284,



      

  

    

a 
HO Es 

  

    

  

   

    

[NOTANA SEXTA: En apicacón a la Ley Natal DOY FE 
[que la fotocopia que antecedo está conforme con el 
[ORIGINAL que me fue presentado on LUCE pojals) 

Quitos, 06 ABR, 2018 

 





CT A 
Factura: 001-002-000044995 20171701006P04358 

  

TARA) AMARA MONSERRAT 0ABCES ALEA. 
HOTARIA SESTADE CANTO QUO. 

exacto 

  
  

  E 
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1 
HEAR sexta Ao 
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E Tamara Garcés Almeida 

AE 
ESCRITURA PÚBLICA No. 2017-17.01-063:P04358 

  

PODER ESPECIAL. 

     
   

  

    

a la celebración 
GUERRA, por sus p 
mayor de edad, de estado 
ocupación intermediación en nego 
Quito, Distrito Metropolitano; legalmente 
obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 
documentos de identidad, cuyas coplas fotostáticas debidamente 
certificadas sa agregan. Advertido que fue el compareciente, por ml, la 

1



   
Notaria, de los efectos y resullados de esta escritura, así como 

examinado que fue en forma alslada, que comparece al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencia, ni promesa o. 

cbligarse- SEGUNDA: 
ALESSANDRO CAVA GUERRA, confiere por este instrumento PODER 
ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de 
sus padres, ROBERTO CAVA POGGI: y CARMEN GUERRA PÁEZ, 

portadores de las cédulas de ciudadanía número uno siete cero seis 
“siete: siete: dos uno seis cinco (1708772105) y uno siete cero cuatro   2



  

nueve seis sels siete seis nueve (1704966760), respectivamenta, a fin de 
que a nombre y representación del mandante realicen o ejecuten los 

    como otorgar y recibir facturas, mercaderías) recibos, finiquitos y 
cualquier otro documentos públicos o privados; h) Igualmente faculto 

3



Tamara pd 
Notaría Sexi 
QuiaD, 

  

    
    

para que puedan hipotecar o prendar bienes mios propios, presentes. o. 
futuros; para garantizar obligaciones crediticias a: favor de mis 

cualquier compañía 

MANDANTE tenga un porcentaje! 
“solamente: con la nuda: pr 

accionista, socio o partícipe le asisten. En consecuencia, quedan los 
MANDATARIOS autorizados principalmente, pero, sin limitación, para lo 

siguiente: UNO) Para que comparezcan a mí nombre en las: Juntas 

4



E Tamara Garcés Almeida TA. 
Notaría Sexta 
Quito DM. NOTARIA SEXTA. Aro QUO 

Generales de Ordinarias o Extracedinarias, Universales o aquellas en las 

cuales medie convocatoría previa, para que representen al MANDANTE 

validez del presente instrumento 
elevada a escritura pública, la 
doctor Femando Carrera Durán,     Prehincha.- Para colbración y otogaminto de la presente ascrtra 

se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y. leida que le



  

fue por mí la Notaria al compareciente, aqual se ratica'en a aceptación 
de: su contenido y fria conmigo: en unidad de acto; se: incorpora al 

. ¡de todo lo cual doy fe.- 

  

     

    

  

pee 
CANFON QUITO.    



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR paz nba O RC : 
es orion SAN 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712646163 
  

hHomr e ochdaro EA VA GUERRA NLESSÁNDRO 
Conaleón dl adulado CIDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOTVPICNNCHAQUITO/OZALEZ 

ll, renace 
l Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio; No Rogiatra 

Nombres del padre: CAVA ROBERTO: 

Nombras de la madre: GUERRA CARMEN VICTORIA 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2017 

Irarnción tc $ SEPTEMBRE O 2017 
EA EATAEINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON » PIMACHAGUIGANT PC 

LS drop Pus osos arar dl Reg CN, ció y Casación 
_Docsmart Era elscririamarte 
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[orsma sexta   
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ass la ftecopia que atrceds ati 9 
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